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Asunto: Dictamen de Ley, que resuelve la iniciativa con

número de INFOLEJ 1030/LX|V, que reforma el artículo 4

de la Constitución Política del Estado de Jalisco; reforma

tol articulos 1,26 y 28 del Código Civil del Estado de

Jalisco; reforma lol artículos 21, 23, y adiciona los

artículos 125 Bis, 1 25 Bis ll, 125f er y 1 25 Quater a la Ley

del n"gistro C¡vil oel Estado de Jalisco' en materia de

identidad auto Percibida.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

La Gomisión de Puntos Çonstitucionales y Electorales y la Comisión de

r"tu¿¡o" Legislativos y Reglamentos, colr fundamento en los artículos 71,

7S p,arrato 1, îracc¡ón I yiV, 8õ, 96, 145,147,148 de la Ley Orgánica. de.l Poder

l-ðjìsfátivo åel Estado ¿" Jalisco, emite el presente Dictamen de Ley de

conform¡dad con la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

t. PRESENTACIÓN DE LA lNlClATlVA. Çon fecha 17 de Julio del año2025,|a

ó,putãã" Mariana Casillas Guerrero, con fundamento en el artículo 28 fracciôn

I d'e la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como en los artículos 27

pàrrafo 1 fracción I y 135 párrafo 1 fracción t de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo, presentó ante lä Coordinación de Procesos Legislativos lniciativa

de Ley que pretende reformar y ad¡c¡onar disposic¡ones al artículo 4 de la

constitui¡ón del Estado de Jalisôo; adiciona la fracción Xl al artículo 26 y las

fracciones v Bis, v Ter y lX al artículo 28 del código civil del Estado de Jalisco;

adiciona las fraccion"rVl¡¡ Bis y Vlll Ter al artículo 21, reforma la fracción Vlll

del artículo 23,y adiciona los ariículos 125 Bis, 125 Bis ll, 125 Bis lll, 125Ter y

125 Quater a la Ley del Registro Çivil del Estado de Jalisco, quedando

registraOa con el númâro Oe ¡NÈOIEJ lO3O/LXIV y cuya exposiciÓn de motivos

esenc¡almente precisa:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

(...)

ttt. En tos años recienfeg e/ reconocimiento e inclusión de las personas intersex.uales -
pafticularmente aquellas con desarrollo sexual diverso (DSD, por sus sþ/as en inglés)-' así

como de las personas no binarias y transgénero, ha.n a!øuirido una relevancia central en los

debatessocra/es, potfiicos y tegistaiivos sdbre derechos humanos y su protecciÓn más amplia'

Su inctusio, ,"pr"",àÃiã írn õ""o crucial en Ia evolucion de tas agendas p?r la igualdad

sustantiva, at visibilizar identidades, expresiones d9 ølney y características.sexuales

que historicamentá--ian sido márgínadas, patologiz,adas o excluidas del marco

normativo. Esfos pegu eños avances no so/o enr¡quecen la comprensión colec.tiva sobre la

diversidad hrJmana, ,i* qr" también desafía ¡as caiegorías binarias que han limitado el pleno

ejercicio de derechos para todas /as personas'

IV. Aunque ha habido avances a nivel nacional y eslatgt, sigue siendo necesaria una regulaciÓn

más amplia y 
""p""ifø'u- 

que garantice el reco'nocimiento y ta protecciÓn iusta y equitativa de

fodas /as identidades diyersas. solo con una legislacion verdaderamente inclusiva se puede
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Dictamen de Ley, que resuelve la

Política del Estado de
iniciativa con número de INFOLEJ 1

Jalisco; reforma los artículos 1 ,26 y
030/LX|V, que reforma
28 del Código Civil del

el artículo 4 de la
Estado de Jalisco;

Constitución
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asegurar que las personas intersexuales y no binarias tengan acceso a los mþmos derechos'

al mismo respeto y a È misma dignidad que cuatquier otr; persona, sin sufrir discriminaciÓn ni

exclusiÓn.

1 Personas No Binarias en México (2021)' Resultados

2021 . School of Law Williams lnstitute YAAJ México'
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de la Encuesta Nacional sobre Diversidad Sexual y de Género

2

V. En particular, et colectivo de personas no binar¡as esÚá cQnformado por quienes no se

identifican exctusivàmente como hombres o muieres' o cayas ídentídades y expres¡ones

de género no encaian dentro de |as categoiías tradiclonates de Io masculino o Io

femenino. fste esóéctro incluye identidacles como género fluido' agénero' queer'

bigénero, entre muchas ofras. Atgunas personas no binariai se identifican con ambos géneros'

otras con ninguno, y muchas exper¡mentan una v¡venc¡a de género fluida y variable a lo largo

deltiempo.

Reconocer estas ¡dent¡dades, más ailá de un acto simbÓtico, es un paso necesario para

construir una sociedad dondefodas /as personas puedan vivir-99n libe¡íad, dignidad y s¡n tener

que justif¡car quiénei ion. Seg(tn un estuãio1 re'alizado por YAAJ México, se estima que al

menos 340,620 personas se identifican como no binarias en México' Esta cifra da cuenta

de una reatidad que existe y que no puede seguir siendo ignorada por et marco legal y las

polít¡cas públicas.

(...)

Es importante señalar que para muchas.p.ersonas no binarias, su identidad no es una etapa n¡

una moda: et 86.3"/" i-iio'que era no binaria antes de tos 17 años, y el 79'5% comenzó a

modif¡car su expresió;le-g¿irro antes de esa edad. Esto subraya Ia importancia de contar con

entornos escolares, fam¡iíares y soc¡ales tibres de preiuicio y con marcos normativos que

reconozcan su existencia desde edades tempranas'

Esfos dafos no solo visibitizan una reat¡dad urgente, sino que también reafirman Ia necesidad

de que et Estado garanttice los derechos de /al personas no binarias con polít¡cas p(tblicas y

,uäot legales inõtuyànrtes, que respondan a sus vivencias y necesidades concrefas'

(...)

vlt. La fatta de reconocimiento legal de sus identídades, la inexistencia de registros

adecuados, ta presion- puiá o"inu, õ modificar su corporalidad y et estigma social asociado a

Ia diferencia, generan entornos de exclusion, discriminaciÓn y sitencio que afectan

profundamente su bienestar y desarrollo'

Reconocer a tas personas intersexuales como titulares plenos de derechos implica poner

fin a estas practicai, girantizar a respeto a su autonomia y asegurar que sus v¡vencias sean

escuchadaf', protegiíai y valoradas dentro del marco de /os derechos humanos'

( ..)

La Corte lnteramericana de Derechos Humanos determinó que el derecho a definir y expresar

ta identidad de género de forma autónoma, así como el derecho a que /os regrsfros y

documentos oriciatei'ierte¡en d¡cha identidaá, se encuentran proteg¡dos por la Convención

Americana sobre Derechoï Hu^"ros. Para dar efectividad a esfos derechos, estableciÓ que

los procedimientos de rcconocimiento legal de ta identidad de género deben cumplir con los

siguientes cr¡ter¡os:
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a. tntegralidad: Deben perm¡t¡r ta rectificación de nombre, sexo/género y fotografía en

fodos /os documentos y reg¡stros, a través de un trámite Único y coordinado

institucionalmente.
b. confidencialidad: Los trámites deben resguardar la privacidad de Ia persona' sn

que los documentos refteien los cambios real¡zados'

c. consentim¡ento--llb're e'informado: El consentimiento de la persory e?.e|. (tnico

requ¡s¡to tegíUml.'--Cuàtquier ex¡genc¡a de pruebas médicas, ps¡qu¡átr¡cas o

inie¡vencionês quirúrgicas es contrar¡a a los derechos humanos.

d. Expedítez v gr"iilaädt Èt proced¡m¡ento debe ser ág¡ty tendente a ser gratuito'

e. Naturaleza administratíia.. Los procesos que- cumplen con el esté)ndar

convencionat deben tener carácter materialmente administrativo'

f. Apticacion a n¡nliï áloii"i"ncia; Esfos estándares se ext¡enden a niñas' niños

y adolescentes gue br"qr"n el reconoc¡miento tegat de su identidad de género'

xvt. Etartícuto 1o de la constitucion Políticade /os EsÚados lJnidos Mexicanosz establece

que todas tas person'Ã-goiuiàn a".los derechos humanos reconocidos en la propia cafta

Magna y en los trataaoi ínternacionales ¿elos que et Estadg mexicano sea parte' y que todas

las autoridades tienen ta obtigación de promover, respetar, proteger v 0a37.ti111 dichos

derechos conforme'u tor-prínc¡p¡os de'-untiversa'tidad, interdependencia, indivisibilidad y

progresividad.

Esfa dlspos ición prohíbe toda forma de discriminación motivada, entre otras razones' por la

orientación sexual o 
"látqulà, 

oîa qu? atente contra Ia dignidad humana y tenga por obieto

anular o menoscabar ios derechos y tibertades de las personas' En esfe marco' el respeto y

garantía de /os derechos relac¡onado, toi tu idenfidàd de género, expresiÓn de género' la

orientación sexual y las características sexua/es, constituyen obligaciones constitu,cionales'

vinculantes para toaai-tii atutoridacies det Estado mexicano' en sus dr'strntos Órdenes de

gobierno Y ámbitos de actuación'

XVil. La Ley Federat para Prevenir y Elimínar Ia Discriminación, en sus aftículos 1ro' y

4to.r , reconoce que {oda persona tiene derecho a la igualdad y a la no discriminaciÓn' esta

protección inctuye *oi¡ii"'"oro orientación sexual e iõentidad de género' Establece además

la obtigación de tai- autoridades de adoptar medidas para prevenir y eliminar prácticas

discriminatorias.

Define también como discriminaciÓn toda distinciÓn o exclusiÓn que tenga por obieto o resultado

obstaculizar et e¡ercic,ø de derechos, inctuyendo ta.s-b.aslda,s en la or¡entación sexual o

identidad de género, tiqiã niu"ot ta oøtigâciOn det Estado de adoptar med¡das legislativas

específicas para su prevenciÓn y correcc¡Ón'

xvttt. En octubre de 2020, et Gobierno det Estado de Jatisco reformó et Reglamento del

Registro Civill, 
"o, "t 

õii"t¡vo d_e hllititli un procedimie.nto administrativo para la rectificación

de tas actas de n""*¡",nto en función de ia identidad de género autopercibida' .Esfa 
medida

represento u, 
"nrnr"- 

significativo e.n términos de acceso a derechos para las personas

transgénero y p"rroÃãrió b¡nar¡as, a1 permnir ø modificación registrat sin necesidad de acudir

a ¡riía,nc¡as jiAi"i ates, etiminando ade méts requ is'ttos patolog iza ntes'

(.)

2 México. Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos, Artículo 1, publ¡cada en el Diario Oficial de la

Federación el 5 de febrero de 1917, última reforma junio de 201 1

3 México. Ley Federal Para Prevenir y Eliminar la Discriminación, Artículos 1 y 4, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 11 de junio de 2003.
a Jalisco. Pocier Ejecutivo. (29 de octubre de 2020). Acuerdo del Gobemador Constitucional del Estado de Jalisco,

med¡ante el cua! se modifica el
Estado de

3
Jalisco", Tomo CCCXCIX.

Reglamento del Registro Civil del Estado de Jalisco- Periódico Oficial "El
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Sin embargo, al tratarse de una disposición reglamentaria emanada del Poder Eiecutivo y

no de una norma *ii"rg" iãgù äxpedida põr et C-onqrys1 del Estado' el procedimiento

carece de cefteza iu'riAi"á-p,teia. Su v¡gãnå¡a y apt¡ca;ión dependen de la voluntad palítica

det gobierno en tumo y su alcanc" ,o.""tá, W¡hdàdo contra ínterpretaciones restrictivas'

Estas timitac¡ones en el sustento tegat genera condiciones de inseguridad normativa para

q;i;;;; br"can et reconocimiento pteno de su identidad de género.

Dictamen de
reforma los artículos 1,26 Y 28 del Código Civil del Estado de Jalisco:

Constitución
reforma los artículos 21 

' 
23, Y adiciona los artículos 125 Bis, 125 Bis ll, 125Ter y 1 25 Quater a la Ley del Registro Civil

del Estado de Jalisco, en materia de identidad autoPercibida. NÚME

DEPENDENCIA-

(...)

XX. lJn precedente cruc¡al en este sentido es et Amparo el R:uisión 1317/20175' resuelto por

la suprema co¡1e de Jisticia de ta Nación ¡scJn2'en 2020. Esfe caso sento las bases para el

reconoc¡m¡ento tegal dà h identidad de genàro de'las personas transgénero en sus documentos

oficiates. La resolueión de taSCJN fue ctarã y contunäente at.e.stablecer que los procedimientos

para el camb¡o A" ,o^in, ãiecuac¡On de ía imagen y rect¡ficación de Ia referencia al sexo o

género deben ser:

o Expeditos y sencitlos: Eliminando trámites compteios o compticados que dificulten

eleiercicio de esfe derecho'
oBasadosúnicamenteenlavoluntaddelapersona:Sinlanecesidaddeexigir

regu,siþs nrái¡io" o patotogizantes, como ôirugías, tratamientos hormonales u

otros diagntósticos médicos. [ã autodeterm¡nac¡ón de la identidad de género es un

derecho ¡iiãünt" y no debe estar cond¡cionado a evaluac¡ones cie terceros'

o Confiden"øiÀ", ítegurando qie et proceso respetg la privacidad y la dignidad de

la persona, ev¡tando õuatquier expos¡c¡Ón inne,cesaria'
. o Sin refleiár los cambio" "t loi documentos de identidad: De modo que los

documentos finates no contengan anotac¡ones o marcas que revelen el prcceso de

camryo Aeldentidad, garantizãndo así la ptena igualdad y no discriminaciÓn'

Al adoptar ios principios esfab/ecidos en esfa resoluc¡on de /a scJM esta ín¡ciativa busca

eliminar barreras y asegurar que las personas en el Estado de Jalisco, puedan obtener

el reconocímiento t"g;í d; 
"it 

ídentidad d9 género autopercibida de forma respetuosa

con sus derechos fundamentales, contübuyãnao a la construccion de una sociedad más

inclusiva Y iusta.

( ..)
XXil. La suprema corte de Justicia de ta NaciÓn, a través de Ia Jurisprudencia 2a'/J' 173/2019

(10a.), sento otro precedente relevante para el reconocimiento de ta identidad de género

autopercibida en México. Esfa fesig der¡väaa de una contradicción de tesls entre tribunales de

Chihuahua y Or"nilrálo, Aeierm¡nà qr" i" vía administrativa registral es ta idonea para Ia

adecuacion o 
"*p"Aii¡ón 

de las acias de nacimiento por reasignacion sexo-genérica'

Elfundamentodeestadecisíónradicaenelderechohumanoattibredesarrollodela
personatidad, que;;;trl;;l;"conocim¡ento a la identidad sexual y a la identidad de

género, así como ïíiþrii""ialJ ¿t scJru argumentó que la vía administrativa cumple

con los estándares dä privacidad, sencillez,- expeditez y adecuada protección de la

identidad de género, al permitir ta emisiøi aó un'nuevo documento que coincida con Ia

identidad autopercibida de Ia persona'

En contraste, ta co¡fe señatÓ que Ia vía iudiciat dota de una exces¡va pubticidad a la solicitud y

provoca afectacionets indebidàs " ¡nr"cesà,i¡as en ta vida privada de la persona' al exponer de

forma desmea¡aa si preten,i¡On d" aiustar su acta de nacimiento a su identidad de género'

4
s Suprema Corte de Justicia de la Nación' (2020\' Amparo en Revìsión 131 7/2017
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xxttt. Et Estado de Hídatgo fue la primera entidad federativa en México en reformar

exptícítamente su |egistación para reconocer iurídicamente a las personas no binarias'

En noviembre de 202i, Jcingî""o de Hidatgo aprobó reformas at artícuro 214 de ra Ley para

la Familial, estableciendo que "las persolnas' cuya autopercepcion de g9n9ro no se

enmarquen en tas'- càteg'orías di máiiit¡no ô feme"nino, tendrán el derecho al

äio,noc¡m¡ento e inscripc¡On ¿e su género no binario"'

Esta reforma estabteció un procedimiento administrativo y gratuito para personas mayores de

18 años, marcando un hito en el País'

xxM.En20lS,IaCiudaddeMéxicodiounpasodecisívoalreformarsuCódigoCívil
para reconocer la id"ni¡a"a de género àuioierciøida .como un derecho, sustituyendo el

procedimiento iu¿¡c¡ilio,iiio adh¡nistrativo,iin requerimientos médicos ni legales' lo que

represento ,, "r"n"" 
'i¡stor¡co para ¡os derechos de /as personas transgénero'

Dictamen de LeY, que resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ 1 O3O/LX|V, que reforma el articulo 4delâ

Ccnstitución Política del Estado de Jalisco; reforma los artículos 1, 26y 28 del Código Civil del Estado de Jalisco;

reforma los artíoulos 21 ,23' Y adiciona los articulos 125 Bis. 125 Bis il,1 25 Ter y 1 25 Quater a la Ley del Registro Civil

del Estado de Jalisco, en materia de identidad autopercibida N úue
DEPENDENC tÂ

(...)

6 Gonzâlez, G. (2022,4 de noviembre). México: Hidalgo se conviefte en el primer estado que reconoce a Personas no

xxvil. La Ciudad de México, san Luis Potosí, veracruz e Hidatgo han marcado un hito

importante en ta protección âet derecho a la ídentidad de género en Méxlco' Es crucial

destacar que en toàãs estos casos, las reformas se realizaron directamente en Ia

Iegislación estatal,- y no mediante reglamentos de' eiecutivo' Esto garantiza una

píotección más robusta y permanente del derecho'

XXV|ll. En el sistema jurídico mexicano, existe una clara jerarquía normativa' Pcr encima de los

reglamentos lque s'on disposiciones emitidas por el poder ejecutivo para detallar o

complementar una r"Vi, ." 
"ï"*ntran 

las teyes, que son.apiobadas por el poder legislativo (los

Congresos estatalesã federal). Aún por enð¡t"'de las leyes, se sitúa la ConstituciÓn Política

de los Estados Unidos Mexicanos y los trataàos internacionales de derechos humanos suscritos

por el país.

Es importante recalcar que legistar en mater¡a det reconocimiento de la identidad de

;;"ä ãuiãperc¡u¡¿ã ã¡råctamãnte en teyes, tiene varias ventajas trascendentales:

o Mayor segur¡dad jurídica y estabilidad: Una ley tiene un estatus jurídico super¡or

a un reglamento. Esto significa que las disposiciones contenidas en una ley son más

difíciles de modificar o derogar árbitrariam'ente. Un reglamento podría ser.alterado o

incluso 
"úrg"¿o 

por una ãecisión ejecutiva, lo qu." dejaría los dere.chos en un

estado Oe vuîneraOilidad y constante iñcertidumbre' Al estar en la ley' el derecho se

blinda 
"ontr" 

cambios de administración o criterios polÍticos coyunturales.

o Garantia de certeza y exigibilidad: Al ser parte de la ley, el derecho se vuelve

claro, priolicã y de cumplimiãnto outigatorio para todas las autoridades y la sociedad

en general. Las personas tienen la-certezä de que su derecho a la identidad de

género está legalmente reconoliOo y pueden exig¡r con base en una norma de alto

rango.
o consistencia con la jurisprudencia de la sGJN: La Suprema corte de.Justicia de

la Nación ha sldo enfática en que el reconocimiento de la identidad de género debe

ser a travãs à" ,n proceOìmiento administrativo, expedito y basado en la

autopercepción. Al plasmar estos criterios en una ley, los e.stados..armonizan su

legislacióri cón ta 
'ooctrina jurisprudencial .federal, 

evitando posibles iitigios y

amparos que tendrían que recurrii a la vía judicial para fozar el reconocimiento'

I

I

5
bin ari as. Agencia Presentes.
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D¡ctamen de Ley, que resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ 1030/LXIV, que reforma el artícuio 4 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco; reforma los artículos 1,26 y 28 del Código Civil del Estado de Jalisco;

reforma los artículos 21'23'Y adiciona los artículos 125 Bis, 125 Bis ll, 125 Ter y 125 Quater a la Ley del Registro Civil

del Estado de Jalisco, en materia de identidad autoPercibida NÚME
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El término "preferencias

()

xxxv. En Jatisco, ta existencia de procedimlenfos y guías es un avance, pero la seguridad

jurídica definitiva se tigìã-luàrAo "åtç 
derechos y'lõs procedimientos para eiercerlos están

btindados en ta tey, eiítando amb¡güedades y garant¡zando su acceso un¡versal y exped¡to' La

presente reforma ¡egistativa es.una nec;sldad urgente y comproþada para asegurar Ia

dignidad y el ptenoãesarrollo de 1aspersonas de Ia comunidad sexo'genérica'

(..)
En sínfesis, Ia presente iniciativa busca garantizar la protección y el pleno reconocimiento

del derecho a ta identidad de género autopercibida en el Estado de Jalisco' elevándose

a rango eons¿tucioràïãitáí estatat. Paia ello, se propone Ia reforma de /os artículos 1,

26 y 28 det Código i"í ne,g¡itro Civit det Estado de Jalisco, así como la adicion de los

artículos 125 Bís, 125 Ter, 125 Quater y 125 Quinquies a Ia Ley del Registro civil del

Estado de Jalisco.

Adicionatmente, se establecen mecan¡smos para facilitar .la coordinacion con instancias

federales, 
"o, 

,t proiii¡tõ ã" ur"gur", el reconocimiento de /as acfas rectificadas en todos /os

niveles de gobierno, evitar la rev-ictimizac¡Ón y garantizar et eiercicio pteno del derecho a la

identidad de género autopercibida.

A efecto de sintetízar Ia propuesta, anexo et siguiente cuadro comparativo relat¡vo a Ia

propuesta:

culo 4. [...].

Queda Prohibida toda
discriminación motivada Por
origen étnico o nacional, el

género, la edad, las

discapacidades,
la condición social' las

condiciones de salud, la religión,
las opiniones, las Preferencias
de todo tipo, incluYendo las
sexuales, el estado civil o

cualquiera otra que atente
contra la dignidad humana Y

tenga por objeto anular o

menoscabar los derechos Y

libertades de las Personas.

t...1

Sin correlativo.

Artículo 4. [...].

Queda Prohibida toda
discriminación motivada Por
origen étnico o nacional, la

edad, las discaPacidades, la

condición social, las condiciones
de salud, la religión' las

opiniones, orientación sexual,
identidad o exPresión de
género, características
sexuales, el estado civil o

cualquiera otra que atente
contra la dignidad humana Y

tenga por objeto anular o

menoscabar los derechos Y

libertades de las Personas.

1...1

Toda persona tiene derecho al

reconocimiento de su identidad
de género autoPercibida. El

Estado gar anlizar â este d e recho

mediante Procedimientos de

naturaleza administrativa,
accesibles Y ágiles bajo
consentimiento informado Y

sexuales" resulta imPreciso Y

obsoleto, Pues sugiere una

elección voluntaria, cuando en

realidad se trata de asPectos
inherentes a la identidad de las

personas. Sustituirlo Por
;'orientación sexual, identidad Y

expresión de género" garantiza

un lenguaje acorde a los

estándares actuales de

derechos humanos Y evita

interpretaciones
discriminatorias.

La inclusión de la categoría
"características sexuales" tiene

como objetivo reconocer Y

garantizar los derechos de las
personas intersexuales, quienes

han sido históricamente
invisibilizadas Y vulneradas Por
razón de sus rasgos corPorales
innatos -como genitales,
gónadas, cromosomas u otras

características biológicas- que

no se ajustan a las definiciones
binarias tíPicas de "masculino" o

los de "femenino" Esta adición se

6



D¡ctamen de LeY, que resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ 1030/LXIV, que reforma e! artículo 4 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco; reforma los artículos 1 ,26 y 28 del CÖdigo Civil del Estado de Ja¡isco;

reforma los artículos 21, 23, y adicion a los artículos 125 Bis' 125 Bis ll, 125Ter Y 125 Quater a la Ley del Registro Civil

del Estado de Jalisco, en materia de identidad autoPercibida. NÚME

DEPENDENC

fundamenta en los princ¡pios de

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

igualdad Y no discriminación
dèntro de los tratados

internacionales suscritos Por el

Estado mexicano, como la

Observación General No. 22 del

Comité de Derechos

Económicos, Sociales Y

Culturales de la ONU' Y

responde a los llamados de

organ¡smos nacionales e

internacionales Para Proteger la

dignidad humana de las

personas intersexuales frente a

prácticas dlscriminatorias,
médicas no consentidas Y tratos

degradantes.

Al estar en la Constitución, el

derecho queda Protegido frente
a retrocesos legislativos o
cambios de gobierno. Es decir,

una ley secundaria (como un

reglamento del registro civil) no
puède contradecir ni resiringir
este derecho

expeditez Y gratuidad. Ninguna
persona Podrá ser obligada a

someterse a exámenes,
peritajes, tratamientos médicos

o psiôológicos como condición
para'el reconocimiento de su

identidad de género'

cialidad, yintegralidad, confiden

igual a las Personas en el

reconocimiento de sus derechos
y cumplimiento de sus

obligaciones.

En los actos Y hechos civiles los
jueces tomarán en

consideración las circunstancias
de incapacidad, senectud,
cultura y condición social de las
personas y en todos los casos
procurarán la equidad entre las
partes.

tratoArtículo I .- La Ley

A*ículo 26.-'Los derechos de
personalidad son:

Fracciones l-X t...1

igual a las Personas en el

reconocimiento de sus derechos
y cumplimiento de sus

ôbligaciones, sin distinción
alguna.

En los actos Y hechos civiles, los

Jueces tomarán en

consideración las circunstancias
de discaPacidad, razón de
edad, cultura, condición social

de las Personas, idioma'
ideología, color de Piel,
posición social, trabajo o
profesión, carácter físico'
estado de salud, Procurando
en todos los casos la equidad
entre las Partes, resPetando Y

garantizando la Protección de
tbdas las identidades de
género, orientaciones
õexuales, exPresiones de
género Y características
sexuales.

tratoArtículo 1o.- Ley

Los derechos cle

Fracciones l-X [...]

Artículo 26.-
personalidad son género como un derecho

iundamental de la Personalidad
v SE protege

sticas
la integ n

les
dad

lo
de laS

Se reconoce la identidad de

Se incorPora la

expresión de género Y

características sexuales como

categorías Protegidas Para
garantizar la igualdad sustant¡va
y asegurar que el derecho civil

âe aplique con Perspectiva de
género y enfoque diferenciado.

identidad,

7



Dictamen de Ley, que resuelve la ¡nic¡at¡va con número de INFOLEJ 1

õ",iriiirä¡¿. políticã det Estado de Jatisco: reforma los artículos 1, 26 y

;J;*t1". artículos 21 ,23'y adiciona los artículos 125 Bis' 125 Bis ll' l'25

del Estado de Jalisco, en máer¡a de identirjad autoperc¡bida' NU

O3OiLX|V, que reforma el articulo 4 de la

28 del Código Civil del Estado cle .lal¡sco;

Ter ¡, 125 Quater a ia Ley del Registro Civil

DEPENDEN

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lncluir el respeto a la identidad
de género según la

autopercePción fortalece la

protección jurÍdica cie la

dignidad y no discriminaciÓn-

lncluir el resPeto a la identidad
de género según la

autopercepción fortalece la
protección jurídica de la

dignidad y la no discriminación.
Garantiza que las Personas de

la diversidad sexogenérica no

sean obligadas a usar nombres

o datos que desconozcan su

identidad, Previniendo su

revictimización Y asegurando su

autonomía Personal.

Sin conelativo. Xl. lnherentes a la
de género, orientación sexual,
expresión de género Y a las
características sexuales, en

cuanto reconocen el derecho
de todas las Personas a

definir y expresar libremente
su identidad Y exPresión de
género, así como a vivir
conforme a sus
características sexuales, sin
sufrir discriminación, Y a

gozar plenamente de todos
los derechos humanos Y

libertades fundamentales que

identidad

les corres

Fracciones I'V t..l

V Bis. El nombre legal de toda
persona conforme haYa sido
modificado en ejercicio de su
derecho a la identidad de
género autoPercíbida, de
ãonformidad con los
procedimientos Previstos en
la legislación aPlicable.

V Ter. Ninguna Persona Podrá
ser obligada a modificar su
nombre Por raz6n de su
identidad de género,
orientación sexual, exPresión
de género Y características
sexuales, ni obligada a utilizar
su nombre Previamente
registrado en el acta de
naôimiento Primigenia Previa
a la rectificación de su género
según la autoPercePción.

Fracciones Vl-Vlll [...]

Sin conelativo.

oda personaArtíc o 28.- Artículo 28.- Toda persona

tiene derecho a que se resPete:

Fracciones Vl-Vlll [...]

Sin conelativo.

tiene derecho a que se resPete

Fracciones I'V t. .I

Sin correlativo.

lX. La identidad de género
autopercibida, las

características sexuales, la
orientación sexual Y la

expresión de género de la

persona, conforme a su

fortalece su Protección ju
garantiza su reconocimiento
efectivo en todos los actos

civiles, evitando cualquier forma

de desconocimiento o

discriminación.

rídica y

Art¡õulo ZT-on facultades Y

obligaciones de los oficiales del

Registro Civil, además de las Ya

establecidas, las siguientes:

Artículo 21.- Son
obligaciones de los oficiales del

Registro Civil, además de las Ya

establecidas, las siguientes:

facultades Y

PROPU

Con base en el

igualdad y no discriminación del

artÍculo 1o constitucional Y en

tratados internacicnales, la

principio de

reforma husca violencia

8



Dictamen de
Constitución

Sin conelativo.

Sin correlativo.

Ley, que resuelve
Política del Estado

la iniciativa cotr número de INFOLEJ 1 O3O/LX|V, que reforma el artículc¡ 4dela

de Jalisco: reforma los artículos 1' 26 28 del Código Civil cjel Estado de Jalisco;v

reforma los artículos 21,23'Y adiciona los artículos 125 Bis, 125 Bis ll' 1 25Ter y 125 Quaier a la Ley del Reg istro Civil

del Estado de Jalisco, en materia de identidad autoPercibida' N úue
DEPENDENCIA-

Fracciones L.l institucional al establecer

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

oblioaciones claras Para que el

per;onal registral admita sin

äemora ni obstáculos las

solicitudes de rectifìcación Por
identidad de género. Esto

responde a casos

documentados en los gue

oficiales del Registro Civil se

niegan o imPonen trabas

arbitrarias al trámite, vulnerando
derechos fundamentales'

Artículo
los oficiales del Registro Civil,

hacer constar los hechos Y actos

del estado civil Y extender las

actas relativas a:

Fracciones l'Vll [..]

Vlll. Levantamiento de una

nueva acta de nacimiento de
persona maYor de edad, Para el

ieconocimiento de identidad de
género, Previa la anotación
óorrespondiente al acta de

nacimiento Primigenia' (La

porción normativa resaltada fue

reformada Por Decreto

287691JlllY22 Publicado en el

Periódico Oficial El Estado de

Jalisco el día nueve de Abril del

2022, el cual fue declarado
invalido en el resolutivo

SEGUNDO, de la sentencia

derivada de la Acción de

lnconstitucionalidad 7212022
nciada el Pleno de la

Fracciones I'Vlll I .l

los oficiales del Registro Civil,

hacer constar los hechos Y actos

del estado civil Y extender las

actas relativas a:

Fracciones I-Vll [..]

Vlll. Levantamiento de una

nueva acta de nacimiento de

Dersona mavor de edad, Para el

reconocimiehto de la identidad

de género autoPercibida,
orevia la anotación

torresponcliente al acta de

nacimiento Primigenia. (La

porción normativa resaltada fue

ieformada Por Decreto

2876gtlXlllt22 Publicado en el

Periódico Oficial El Estado de

Jalisco eldía nueve de Abril del

2022, el cual fue declarado
invalido en el resolutivo

SEGUNDO, de Ia sentencia
derivada de la Acción de

ad 7212022

Vlll Bis. Admitir, sin demora ni

discriminación, las

solicitudes de rectificación de

actas de nacimiento
presentadas con base en la

identidad de género
autopercibida de la Persona
promovente, garantizando
que el Procedimie-nto se
realice conforme a los mas
altos estándares de derechos
humanos Y en aPego a lo
disouesto en el CaPitulo Xll
del Reglamento del Registro
Civil dei Estado de Jalisco Y el

artículo 23, Íracc. Vlll de la
presente LeY.

Vlll Ter. Abstenerse, bajo
cualquier circunstancia, de

disuadir, cond¡c¡onar,
obstaculizar, Persuadir o

cuestionar la intención de la
persona promovente de
äjercer su derecho a la

råctificación de su acta de
nacimiento conforme a su
identidad de género

autopercibida, a f¡n de evitar
actos de violencia
institucional o Prácticas
discriminatorias.

a cargo de Artículo Esta a cargo de
término "identidad de género

autopercibida" a los estándares
internacionales (aC-24117 

'
Corte IDH), que reconocen que

la identidad de género es un

aspecto interno, individual y libre

de imposiciones externas. No

incluir el carácter autopercibido
abre la Puerta a interPretaciones
restrictivas o Patologizantes.
Esta reforma Permite subsanar

la omisión legislativa con

lenguaje claro, garantista Y

conforme al PrinciPio de

autonomía Personal Y libre

desarrollo de la Personalidad.

La incorporación exPresa del

9



DictamendeLey,queresuelvelainiciativaconnúmerode|NFOLEJlO3O/LXlv'quereformaelarticulo4dela
Constitución potítica del E;i;il oã jat¡sco; ¡."to,*, läI'ã'tjã'ioå i' æ v 28 del Código Civil rje¡ Estado de Jalisco;

reforma tos artículos 2'l,23,yadiciona los artículos I 
jããË,-rZS AisÍ,liSfer y 125 Q-uater a la Ley del Registro Civtl

OËiÈstaOo de.lalisco, en maieria de identidad autopercibida' NÚMERO

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Sin
Dotar
eficacia

de cefteza jurídica Y

plena al derecho a la
identidad de las Personas no

binarias en el estado de Jalisco'
Si bien actualmente existe un

marco reglamentario que

permite la rectificación de actas

de nacimiento Para reconocer

identidades de género diversas'
este se encuentra subordinado
jerárquicamente a la legislación

v, por tanto, sujeto a

modifìcaciones discrecionales
por parte del Ejecutivo. Pa.ra

garantizar la Permanencla'
seguridad juridica Y

justiciaO¡t¡dad de este derechc,

resulta indisPensable su

incorporación expresa en la LeY

del Registro Civil Y demás

disposiciones aPlicables.

Asimismo, se establecen
mecanismos Para facilitar la

coordinaciÓn con instancias

federales, a fin de garantizar el

reconocimientc de las actas

rectificadas en todos los niveles

de gobierno, evitar la

revictimización Y asegurar el

ejercìcio Pleno del cierecho a la
identidad.

Suprema Corte de
Nación, la que

efectos a los doce meses

siguientes al día20 de Junio del

año 2023, fecha en que fue

notificado el Congreso del

Estado de Jalisco de los

resolutivos, de conformidad con

el considerando TERCERO de

la sentencia referida)'

Justicia de la
surtirá stls

efectos a los doce meses

siguientes al dia 20 de Junio del

aÃo 2023, fecha en que fue

notificado el Congreso del

Estado de Jalisco de los

resolutivos, de conformidad con

el considerando TERCERO de

la sentencia referida).

p

Nación,
Suprema

la

ronunciada
Corte

por

que
de

el

SU

Ple no

rtirá
Justicia

de
de

SUS

la

levantamiento de una nueva

acta de nqcimiento Para el

reconocimiento de la

identidad de género, Previa la

anotación corresPondiente en

su acta de nacimiento
primigenia, todas las
personas que requieran el

reconocimiento de su
identidad de género
autopercibida.

El reconocimiento resPectivo
se llevará a cabo ante las

instancias Y las autoridades
corresPondientes del Registro
Civil, en estricto aPego a los
derechos humanos Y respeto
oor la orientación sexual, a la
identidad de género, a la

expresión de género Y

caiacterísticas sexuales de

las personas.

Se entenderá Por identidad de
género la convicción Personal
õ interna, tal como cada
persona se Percibe a sí
m¡=ta, la cual Puede
corresponder o no' al sexo
asignado en el acta
primigenia.

En ningún caso será requisito
acreditãr intervención
quirúrgica alguna, teraPias u

otro diagnóstico o
procedimiento Para el

ieconocimiento de la

identidad de género
autopercibida'

Los efectos de la nueva
acta de nacimiento Para
identidad de género
realizados, serán oPonibles a

terceros desde su

ueden PedirBis.-

levantamiento.
L0



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Ley, gue resuelve la iniciativa
Política del Estado de Jalisco; reforma los artículos 1,26 y 28 del Código Civil del

con número de INFOLEJ 1030/LX|V, que reforma el artículo
Estado de

4dela
Jalisco;

Constitución
reforma los artículos 21,23,y adiciona los artículos 125 Bis' 125 Bis ll, 125 f er y 125 Quater a la Ley del Registro Civil

del Estado de Jalisco, en materia de identidaci autopercibida NÚM

DEPENDENC l^

Sin conelativo.

Sin conelativo.

Sin conelativo.

tos Oereclros Y obligaciones
contraídas con anter¡oridad al
proceso administrativo Para el

reconoc¡miento de identidad
de género Y a la exPedición de
la nueva acta, no se
mod¡f¡carán ni se extinguen
con la nueva identidad
jurídica de la Persona;
incluidos los Provenientes de
las relac¡ones ProPias de!
derecho de familia en todos
sus órdenes y grados, los que
se mantendrán
inmodificables.

125 Bis ll. Este Proceso
debería realizarse en estricto
apego. a los

cumpliendo con los más altos
estándares internacionales
contenidos en los tratados
suscritos por la Federación en
materia de derechos
humanos, así como
recomendaciones Y oPiniones
consultivas emitidas Por
instituciones internacionales
y regionales en materia'

125 Bis lll. Las Personas cuya
identidad de género
autopercibida no se enmarque
en las categorías de
masculino o femenino tienen
derecho al reconocimiento
legal e inscriPción de su
género no binario.

125 Ter. Para realizar la
rectificación de una acta de
nacimiento con el fin de
reconooer la identidad de
género autoPercibida, las
personas interesadas
deberán presentar:

l. Solicitud
debidamente requisitada;

ll. Copia certificada del
acta de nacimiento Primigenia
para efecto de que se haga la
reserva corresPondiente;

a
la
la

las
de

la orientaciónhumanos,
sexual, a
género, a
género y
sexuales

derechos

identidad de
expresión de
características
las pensonas,

11,



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de LeY, que resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ 1 030/LX|V, que
28 del Código

reforma el artículo 4 de ia

Constitución Política del Estado de Jalisco; reforma los artículos 1. 26 y Civil del Estado oe Jalisco;

reforma los artículos 21 ,23, y adiciona los artículos 125 Bis, 125 Bis ll, 125 Ter y 125 Quater a la LeY del Registro Civil

del Estado de Jalisco, en mater¡a de identidad autopercibiCa. NÚ

DEPENDEN ^l^

\
I

Sin conelativo.

nal y cop¡a
fotostática de
identificación oficial; Y

Qriginal Y

comprobante de

El levantamiento se realizarâ
en la Oficialía de Registro
Civit, se Procederá de
inmediato a hacer la

anotac¡ón Y ¡a reserva
correspondiente; s¡ se hiciere
en una Oficialía de Registro
Civil distinta, se dará av¡so
med¡ante escrito a la Oficialía
en que se encuentre el acta de
nacimiento Primigenia Para
los mismos efectos
anteriormente señalados.

El acta de nacimiento
primigenia quedará reservada
y no se publicará ni exPedirá
constancia alguna, salvo
mandamiento judicial o
petición de la Fiscalía del
Estado de Jalisco.

Una vez concluido el trámite
se env¡arán los oficios con la
información corresPondiente,
en caliclad de reservada, a las
Coordinaciones Generales
Estratégicas, Secretaría
General de Gobierno,
Secretaría de Salud,
Secretaría de la Hacienda
Pública, la Secretaría de
Educación, la Secretaría de
Transporte Y demás
secretarías y demás órganos
del gobierno de Jalisco
correspondientes, Para los
efectos legales Procedentes.

125 Quater.- Además de lo
señalado en el artículo
anterior, para el levantamiento
del acta corresPondiente, se
deberá cumPlir con los
siguientes requisitos:

l. Ser de nacionalidad
mexícana;

ll. Tener al menos 18

años de edad cumPlidos;

su
ilt.

tv.
copia del
domicilio.

72



Dictatnen de Ley, que resuelve la iniciativa con nÚmero de INFOLEJ 1

õ"'ì!üirlr¡oïp"ríti"ä oel Estado oe Jalisco; reforma-los artículos 1' 26 v

õilb; artículos 21,23,y adiciona los artículos 125 Bjs' 125 B¡s ll'-1.25

oãt-ÈstaOo de Jalisco, en mãier¡a de identidad autopercibida' NU

030/LX|V, que reforma el artículo 4 de la
28 del Código Civil del Estado de Jalisco;

Ter y 125 Quater a la Ley del Registro Civil

DEPENDEN

ilt. hogar en
Dirección de Registro Civil del
Estado, la comParecencia que

se detalla en el reglamento Y

manual de Procedimientos del
Registro Civil;

Así como manifestar lo
siguiente:

lV. El nombre comPleto Y

los datos registrales
asentados en el acta
primigenia;

V. El género solicitado,
incluyendo la Posibilidad de
se¡ecc¡onar una casilla de
qénero no binario Y, en su
õaso, el nombre soticitado sin
apellidos.

125 Quinquies.- La Oficialía
del Registro Civil, en
coordinación con las demás
autoridades estatales
competentes, deberá
establecer Protocolos Para
facilitar a las Personas
titulares de actas rectificadas
la emisión de constancias o

documentos
complementarios que

respalden la validez de su
identidad ante instancias
federales y terceros.

l. El Gobierno del Estado, a
través de la Secretaría
General de Gobierno Y su
Dirección de Diversidad
Sexual, o la instancia que

designe el Ejecutivo'
promoverá Y gestionará ante
ias siguientes autoridades
federales la coordinación Y

homologación de la

información contenida en las
actas rectificadas:

A. lnstituto Nacional Electoral;

B. lnstituto Mexicano del
Seguro Social;

C. lnstituto de Seguridad Y

Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado;

D. Servicio de Administración

rrl 
^

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

Sin correlativo.

Tributaria

L3



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Ley, que resuelve la

Política del Estado de
iniciativa con ntimero de iNFOLEJ 1030iLXlV. que reforma el artículo 4 de la

Constitución Jalisco; reforma los ariículos 1, 26 y 28 del Código Civil del Estado de Jalisco;

reforma los artículos 21 , 23, y adicton a los articuios 1.ì5 Bis, 1 25 Bis ll, 125Îer Y 125 Quater a la Ley del Registro Civil

del Estacio de Jalisco, en mater¡a de identidad autoPer';ibida. NÚM

DEPENDENC tÂ

y dictaminaran

II. TURNO A LAS COMISIONES LEGISLATIVAS: EN SESIóN dE fCChA 17 dE

julio de año 2025,-lã nr"rblea. legislativa turnó .? l^ comisión de Puntos

Constitucionales y ÊËctotales, así cJmo a la Comisión de Estudios Legislativos

y Reglamentos la iniciativa de referen cia, afin de que la estudiaran ' analiza(an

Como consecuencia del proceso legislativo. ordinario,expuesto en los párrafos

anteriores las comisiones antes me-ncionadas proceden a lo siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

,|. PROCEDENCIA: La iniciativa señalada en la parte expositiva fue presentada

ante el Congresã ã"t Ert"Oo Jaliscð. por la Diputada integrante de Ia LXIV

Legislatura Oel-Congreso del Estaäo de ialisco, en ejercicio de las

atribucionesqueleotorgaelartículo23fracciónldelaconstituciónPolítica'
en correlación con los-artículosrT numeral 1y 135 fracción.l' de la Ley

orgánica del Poder Legislativo,.ambos ordenam¡entos del Estado de Jalisco'

quedando sat¡stèãnã ål requisito regar respecto a la legitimación para la

presentación de la iniciativa'

2. CoMPETENCIA: De conformidacl con los artículos 35 fracción I de la

Constitución Politica del Estado ãã ¡"t¡t.o, el Congreso del Estado' cuenta

con la facultad de legislar en las mater¡as que son prop¡as, por lo tanto' la

iniciativaqueesobjetodedictaminación,noesexclus¡vadelcongresodela

F. Registro Nacional de

Población;Y

G. Gualquier otra dePendencia
federal que gestione registros
o tiám¡tes oficiales
relacionados con la identidad
civit y de género.

ll. Las tlePendencias estatales
competentçs con las

facultades, atribuciones Y

obligaciones de la Presente
L"y, deberán caPacitar Y

señsibilizar a su Personal
sobre la atención a Personas
de la diversidad sexogenérica,
orientándolas sobre los
procedimientos Y apoyos
äisponibles Para trámites
fed'erales relacionados con la
identidad.

E. Secretaría de Relaciones
Exteriores;
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3. DIGTAMINACIÓN: La comisión de Puntos constitucionales y Electorales'

así como ra comis¡on de Estudios Leðislativos y Reglamentos, ambas del

Congreso Oel ËstáOo de Jalisco, son óompetenies pâra conocer, estudiar'

analizar y dictaminãr la iniciativa señalada en la parte exposit¡va' de

conform¡dad con io, 
"rti.rfos 

71,'iS nr*ural 1, 86 y 96 de. la Ley Orgánica

del Poder t-egisiativo del Estado de Jalisco' que a la letra dicen:

Artículo 71.
l.LascomisioneslegislativassonÓrganos.internosdelCongresodelEstado,que'
conformados por diputados, tienen-påì ãn;"to el conocimieñio' estudio' análisis y

dictamen de las iniciativas y 
"oruniJ".iones 

presentadas a la Asamblea' dentro cel

procedimientå-r"gì;hti"o quê establece esta ley y el reglamento'

Unión,porloqueseencuentrajustificadalacompetenciadeestePoder
Legislativo.

Artículo 75.
i. úã. 

"ot¡siones 
legislativas tienen las siguientes atribuciones:

l. Recibir, analizar,estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne la Asambiea:

tl

îi:iåihde a ra comisión de Estudios f"9l11iY:-:I1ïi?::1::'ær 
estudio' er

dictamen y conocimre-niå, iËip".t¡uamente, de ios asuntos relacionadcs con:

l.Lasleyesreglamentariasuorgánicas.dedispositivosdela'ConstituciÓnPolíticade|-
Estado y los que ra con.tituðión-Federal le autorice reglamentar; '

ll. Las leyes que la legislación federal autoriza reglamentar a las eniidades federativas;

lll.Elreglamentodeestaleyydemásdisposicionesreglamentarias;y

lV. El análisis y la revisión pefmanente de la legislación estatal buscando su codificaciÓn

y armonía.

låil?"Xi;ro" a ta comisión de puntos constitucionares v Erectorates, el

conocimiento, estudio ! 
"ñ 

iu ó"ro dictamen de los asuntos relacionados con:

l.LasreformasalaColrstituciÓnPolíticadelosEstadosUnidosMexicanosola
óonstituciÓn Política del Estado de Jalisco;

ll.LapresentacióndeiniciativasdeieyodecretoanteelCorrglesodelaUniÓn:

lll. La legislaciÓn en materia electoral;

lV.LalegislaciÓncivil,penaloadministrati'¡a'ensuaspectosustantivo;y
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Dictamen de LeY, que resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ 1 O3O/LX|V, que reforma el adículo 4dela

Constitución Política del Estado de Jalisco; retorma los artículos 1, 26 y 28 del Código Civil del Estadc de Jalisco;

reforma los artículos 21 , 23, y ad¡c¡ona los artículos 125 B¡s, 125 Bis u,125 Ter y 125 Quater a la LeY de I Registro Civtl

del Estado de Jalisco, en materia de identidad autopercibida NÚME

DEPENDENCIA-

V. Las competencias y controversias que se susc¡ten entre el Poder Ejecutivo del

Estado y et S;p;;;riiounal de Justiciå, salvo lo previsto en los artículos 76 fracción

VL y 10S de laðonstitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos'

A. ANÁL¡S¡S DE LA INICIATIVA: Una vez acreditados los requisitos de

pioceOencia de la iniciativa, así como la competencia de este Poder Legislativo

V l"r Comisiones Legislativas para conocer de la mismä, resulta oportuno

realizarelestudio yãnåle¡t de la iniciativa materia de este dictamen, precisando

al efecto las considerac¡ones respecto de la necesidad, fines y repercusiones

que mot¡varon su presentación para en su caso llevar acabo la discusiÓn y

votac¡ón del Presente dictamen:

Del estudio y análisis de la iniciativa se advierte que la constitución Política de

los Estados unidos Mexicanos en su artículo 1', determina la directriz en el

sentido de que en este País, todas las personas gozarân de los. derechos

humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de

¡"; q;¿ el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías'para su

protección, cuyo ejercicio no podrå restring¡rse ni Suspenderse, salvo en los

ã"ro, y bajo lâs c-ondiciones que esta Constitución establece, lo nnismo que

todas täs autoridades, en el em¡ito de sus competencias, tienen la obligaciÓn

de promover, respetar, proteger y garantizar los. derechos humanos de

conformidad con los 'princìpioi ãe universalidad, interdependencia'

indivisibilidad y progresividad. Èn .onsecuenc¡a, el Estado deberá prevenir'

investigar, santionai y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los

términõs que estableicatä ey. Asimismo, determina, que queda prohibida toda

discriminación motivada por brigen étnico o nacional, el género, la edad, las

discapacidades, la condiðión so;ial, las condiciones de salud, la religión, las

opiniónes, las preferencias sexuales, el estado civil o cualqu¡er otra que atente

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos

y libertades de las Personas.

por su parte la Constitución de nuestro Estado en su articulo 4' dispone que

toda persona, por el sólo hecho de encontrarse en el territorio del Estado de

Jalisio, gozará de los derechos que establece esta Constitución, siendo

oOligac¡óñ fundamental de las autoridades salvaguardar su cumplimiento, así

como que Se reconqcen como derechos humanos de las personas que Se

encuentren en el territorio del Estado de Jalisco, los que se enuncian en la

constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, así como los

contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, proclamada

por la Asamblea General de las Naciones unidas, en la convención Americana

Sobre Derechos Humanos, y en los tratados, convenciones o acuerdos

internacionales que el Gobierno Federal haya firmado o los que celebre o de

que forme parte. A su vez, las normas relativas a los derechos humanos se

interpretarán de conformidad con esta Constitución, la Constitución Política de

los Ëstados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de la materia,

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia'
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Asimismo , garantiza que todas las autoridades, en el ámbito de sus

competencias, t¡eneï laãOtigación de promover, resp.etar, proteger y garantizar

los derechos humanos de-conformi¿ad con los principios de u.niversalidad,

interdependencia, indivisibilidad y progresividad- En.consecuencia, el Estado

äãO"ie'prevenir, inuã.t¡g"t, sancíonar! reparar ias violac¡ones a los derechos

humanos, en los térmiños que establezca la ley y pol último y no menos

importante, menciona que qúeda prohibida toda discriminación motivada por

origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades' la condiciÓn

soc¡al, las condiciones d'e sa]ud, la religión, las opiniones,.las preferenc¡as de

todo tipo, incluyendo las sexuales, el eétado ci'il o cualquiera otra que atente

"ãÀttà'1" 
dignidäd humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos

y libertades de las Personas.

Bajo estos lineamientos no queda para ¡nterpretación alguna que lo-s Derechos

Humanos en nuestra Constitución, tanto la del País como la del Estado' que

ante la discriminación de las personas que se menc¡onan en la iniciativa puesta

a nuestra consideración, es que como Estado tenemos la obligación de

jarantizar el accáso de eilas, sin distinción alguna al servicio que otorga cada

ããp"nà"ncia de la administración del Estado, ên este caso nos referimos a las

Oiicinas del Registro Civil, garantizando y salvaguardando el reconocimiento a

lã autopercepción de cadã individuo, así como sus preferencias sexuales,

orientaó¡On, iðentidal o expresión de género y sus características sexuales, las

cuales ya no están en dis'cusión, deÙen reconocérseles y respetárseles, toda

vez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que la adecuaciÓn

del acta de nacimiento 
"n 

los registros c¡viles y de los documentos de identidad

de género auto percibida, constituyen un derecho protegido por la Convención

Americana Sobre Derechos Humanos, por lo que los estados tienen la

obligación de reconocer, regular y establecer los procedimientos materialmente

administrativos a efecto dJuna adecuación integral de la identidad de género

auto percibida, debiendo estar basado únicamente en el consentimiento libre e

informado del solicitante, sin que se exijan certificaciones médicas ylo

psicológicas o acreditación de operaciones quirúrgicas u hormonales' que el

trámite sea confidencial, expedito y en la medida de lo posible gratu¡to, todo lo

anterior con elfin de salvaguardar el derecho humano a la identidad'

De ahí que ante esta determinación por parte.de nuestro Máximo Tribunal del

País y atendiendo a la observancia de los Derechos Humanos y su

cumplimiento, es tue tas Comisiones que hoy dictaminan, encuentran viable la

refoima, dotando bon ello de certeza al trámite y de seguridac. jurídica a las

pàoon"u solicitantes, buscando con ello siempre el bienestar de cada grupo

vulnerable de la sociedad'

Argumenta la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su amparo en revisión

ß1ltZOl7, que: "(..)nuestra Norma Fundamental reconoce que Ia dignidad humana es

base y condiciÓn de todos los demás derechos'
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AI respecto, esfe Atto Tribunal, en la fesis P' LXV/2009 ha sostenido que del derecho a la

dignidad humana se-aeiiienàân ,fr,dos ios deméts derechos, en cuanto son necesanos para

que los individuos a"iii*ttrn integralmente su personalidad, dentro de /os que se encuentran'

entre otros:

. Elderecho a la vida.

o A ta integridad física y psíquica'
. AI honor
. A la privacidad.
. Al nombre.
o A la proPia imagen.
c Al estado c¡v¡|.

o El prop¡o derecha a ta dignidad personal'

. Allibre desarrotto de Ia personal¡dad'

Asimismo. el Pteno de ta Suprema Cofte de Justicia de ta NaciÓn ha prec¡sado que ei libre

rlesarrollo de ta persánàt¡da:d comprende, entre otras expres¡ones' ta libeftad de contraer

matrimon¡o o no hacáüo; dà prorr"ti n¡os y cuantos, o bien, decirlir no tenerlos; de escoger la

apa¿enc¡a personat:i;-irx,ísøn o u"i¡u¡aâa hborat, así coma la tibre opcñn sexual' en tanta

que todosesfos aspeciot 
"o, 

parte de la forma en que una persona desea proyectarse y vivir

su v¡cta y que, por tanto, sÓto a etta Carresponde decidir autonomamente.

Çonsiguientemente, relacionado at libre desarrollo de la personat¡dad está el derecho a la

identidaa personat V,iâi¡rrturrente el clerecho a la identidad de género, ei cual supone ia

nanera en que ta peråo,na se asume a sí m¡sma. En efecto, como se diio antes' la identidad de
'g;;;;;;;;; 

i"-i¡uáírø *:,t"rna e individuatdetgénero tatcomo.cada persona Ia percibe' ta cuat

padría corresponder o no con el sexo a;/E/;a do al momento det nacim¡ento, incluyendo la

vivencia personaldetcuerpo (que podría ¡niotucrar-o næ Ia modificaciÓn de Ia apariencia o la

función corporal a travis ri" 
^óa¡ot 

médicos, quirúryicos o.de.otra índole, s¡empre que la misma

sea libremente escog¡dá) y otras expresiones'de gánero, inctuyendo Ia vestimenta' el modo de

habtar y tos modaleí. ú ídent¡daa cie género es-un concepto amptio que crea espacio para la

auto-identificación, y qie na"e refereñcia a la vivencia que una persona tiene.de su propio

género. Así, ta identiciäd de género es un elemento constitutivo y constituyente de la identidad

de las personas, en conseõuencia, su reconocimiento por parte det Estado resulta de vitai

importancia para garant¡zar el pleno go1e de los derechos humanos de /as personas trans'

incluyendo Ia protección conträ ta violencia, to¡tura, malos tratos, clerecho a la salud' a la

educac¡on, empleo, i¡i¡enaa, acceso a la seguridad sociat, así como etderecho a Ia lþeñad de

expres¡ón, y de asoc¡ación. Sobre esiò puntö recientemente ia Coñe lnteramericana ha referido

que et reconocimiento i" ta identidad de tas personas es uno de /os med¡os que facil¡ta el

ejerciciode /os Aerecioi a la personalioad iuríd'ica, al nom9re, a Ia nacionalidad, a la inscrlpciÓn

en el reg¡stro civil, aiàii"tu"ønrsfamitiarés, entre otros derechos reconocidos en instrumentos

internacionates como-ta Dectarac¡Ón Americana de /os Derechos y Deberes del Hambre y la

Convención emer¡cinã sobre Derechos Hutrtanos. Por tanto, ta fatta de reconocìmiento de la

identidad puede implicar que ta persona no cLtente con una constanc¡a tegal de su existencia'

dificuttando el pleno eiercicio de sus derechos' ( " ')

(.. .) Por to tantc, el derecho de taspersonas a definir de manera autonoma su propia identidad

sexual y de género se hace efectiva garant¡zando que tales definiciones concuerden con los

datos de identificac¡ón ioÃi¡graao.s e; /os disfrnfos reg¡stros así como en los documentos de

dentidad. Lo antertatr se îãduce en la existencia dãt derecho de cada persona a que los

atributos de Ia personatidad anotados en esos regr-sfros y otros documentas de identificacion

coincidan con las definiciones identilarias que t¡enen de ellas m¡smas y, en caso de que no

exrsfa tai correspoÃãànlc¡", debe existir Å posibilidad de modificarlas' Por ende' Ia Co¡1e
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lnteramericana de Derechos Humanostambién ha indicado que los Esfados tienen la obligacton

de adoptar tas mea¡¿á" l"gi¡il"tii"s, administrativas y de cu.atquier otra índole que sean

necesarias,,para respetar plenamente y recoiocer tegalmente el derecho de cada persona a la

identidad de género que elta defina para sí", así como para que.extst?n.proced¡m¡entos

med¡ante/os cuales toãos los documentos de'identidad emit¡dos por et Estado que ¡nd¡can el

gérero o el sexo ae uìÃã per"ona 
-¡ncluyendo 

certificados de nacimiento' pasaportes' registros

electorales y otros ao,òiñentos-reflejen taidentidad de género profunda que la persona define

por y para sí." (...)

(...)Enesfe senfdo, se precisó que.la falta de correspondenc¡a entre ta identidad sexual y de

género que asume ,n-u'p"r"oM y ta que 
"p-ir""" 

,eþi"trad" en sus documentos de identidad

implica nega¿e una dimänsión constitutiva äe su autonomía personal-del derecho a vivir como

una quiera-, Io que a su vez puede convertirie en olieto de rechazo y discriminaciÓn por los

demás -derecho a viv¡r sin iumittaciones- y a dificuitarte tas oportunidades tabo,rales que le

permitan acceder a iai cond¡ciones mater¡;tes necesa¿as para una ex¡stencia digna' Así' la

fatta de reconocim¡eito i"t derecho a Þ iãenildad de género puede a su vez obstaculizar ei

ejercicio de otros derechos fundamentales y por ende lener un ¡mpacto diferencial impoñante

hacia laspersonas transgénero,las cualeiiuelen encontrarse en pos¡ción de vulnerabilidad'

De ahí que el derecho de cada persona a definir de manera autÓnoma su identidad sexual y de

género y a que bs aitoi qiãli[ur", 
"r{o9 

regrstros, así c.omo en los documentos de identidad

sean acorde" o 
"ornJfoÅãáiä 

tu definiciótniue t¡enen de sí mismo's, se encuentra protegido

por la ConvenciÓn Amäric;ana a través de tas disposiciongs .que.garantizan 
el libre desarrollo de

Ia personalidaA @tt¡cutoi i¡, et derecho a ta priiacidad (articulõ I l 'Z), el reconocimiento de la

p{rsonat¡daa ¡uiiaica (artlcito 3), y el derecho al nombre (artículo 18)'

Atento la anterior, como se dijo, et Estado debe garantizar a las perscnas que puedan eiercer

sus derechos y contràer oøt¡gâ"¡or"t en función ãu 
""u 

misma identidad, srn verse obligadas a

detentar otra identiaid qùu ío ,"pr"runta su individuatidad, más aún cuando ello involucra una

exposición continua at'cuestionamiento iòc¡atsobre esa misma identidad afectando así el

ejercicio y goce efeil¡vo de /os derechos reconocidos por et derecho interno y el derecho

internacional.(...)

En consecuenc¡a de lo determinado por nuestro máximo Tribunal del País'

estas Comisionet õt" hoy dictaminan de manera conjunta, reconocen que lo

il;ór¿d; latente 
"r 

qu" en la leyquede plasmado el lineamiento para que se

lleve a cabo tal acðesó al registró bajo la autopercepción de género que cada

pãiron" tenga O"-rimìr*a, [rindandb con ello certeza jurídica de que puedan

acceder a un trámite admin'lstrativo ante los Oficiales del Registro Civil, sin más

obstáculos, dilaciones o buro cracia excesiva, a fin de que conforme a su

ãrtop"t."pcién, como se lleva dicho, sean hechas las anotacionês o

rectiiicaciónes ¡nherentes en sus actas de nacimiento respectivas'

Resulta menester tonlar en cofìsideración como soporte adicional al tema que

hoy nos ocupa en este dictamen, los argumentos expuestos en la

Juiisprudencia, cuyo rubro y texto es el siguiente:

,,REAstGNAcIoN sÐir,-GENÉ'F¿rcA. LA viA ADMtNtsTRATtvA REGISIRAL Ë,s

iil'iõOÑÈa PARA LA ADEcuActoN o ExPEDIctoN DE LAs AcrAs DE

NA)IMIENTTPoREsEMoTtvo(LEGISLA?I,NDEtoSESIADoSDE
)HTHUAHIJA y GUANAJU\TQ.- Co' ùu"" en el derecho humano al libre desarrollo

de Ia personalidad, que imptica et reionoc¡niento a ta identida'c sexuaiy a Ia identidad

de género, ir¡ ü*j] h þriv,acidad, la vía idónea para Ia adecuacion c expeclición de
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las actas de nacimiento por reas¡gnacón sexo-genér¡ca es ta administrativa registral'

en tanto cumpe con los estándarel Je pivacidad, sencillez, expeditez y adecuada

protección a{'åü"ntia:"; d" ;ér;*-^[a¡uit" Ia emisiÓn de un nuevo documento'

coincidente con la identidad ¿" gàl"rõ àutopercibidS de la persona solicitante, a

diferencia de ta vía iudiciat que aotà ¿" iri eicz"¡ra pubticidad a ta solicitud respect¡va

y provoca ui""i"ríirus inäebidas á- nn"i"iur¡as i¡n ta vida pr¡vada de aquélla' al

impticar una expos¡cìón de-smedida d; ;';l;;i¿nts¡Ón de aiustar su acta de nacimiento

a äu identidad de género''7

De lo que se concluye que ante cualqu¡er cambio de reasignación sexo-

genér¡ca o análogãtälç' con la, ¡ããntiäaO de género autopercibida de la

persona s,rricitantJ,-iäröiú¡ãies der ñãgirtro civir dlben atender tar soricitud de

manera pronta, senc¡lla y de forma priiada, sin que,sea un trámite judicial al

cual se le da mayor prrblicidad, de ahí que ante los.diversos cr¡terios emitidos

por el poder ¡uoicialie la Federaciãn, es primordial observarlos' haciendo las

adecuacionesnecesariasalaslegislacionesestatales.

sobre el particular, se tiene que durante el sexenio pasado' el Gobernador

Enrique Alfaro nañirãz el 29 dè o"ttb;¿ de2020, publicó en el Periódico oficial

delEstadodeJalisco,unacuerdomedianteelcualadicionaalartículo3un
último párrafo, asï-;om; el Capítulo Xl¡, titulado "De Ia modificación de datos

personales contenidos en las actas ãel Estado Civil, conforme a la identidad de

género auto-perc¡bida", en el que iã inctuyeron los artículos 38' 39' 40' 41 y

42, alReglament" ãðr'nãgistró C¡Ui oel fétaOo de'Jaliscos, quedando en los

(.)
()
(. .)
()
(. )

siguientes términos:

Artículo 3o,. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

ldentidad de género auto-percibida: El derecho humano que tiene toda persona al

reconocimiento de su identidaà de gènero percibida libremente por ella misma'

CAP¡TULO XII

De la modificación de datos personalås cãnten¡dos en las actas del Estado Civil

;;f";;"1äidentidaddegéneroauto-percibida

Artículo 38. La Oficialía del Regrstro Civil dará trámite a la soiic¡tud de modificaciÓn de los datos

nersonales contenidos en las actas del 
"rt"J" 

ð¡u¡i qu", .on base en el derecho de identidad

ä ;ä;;; Jo-perciolda, presenten las personas interesadas'

La modificación deberá ser integral en tooas las ãcias oel estado civil de la persona solicitante'

20



Dictamen de LeY, que resuelve la iniciativa con número de lN FOLEJ 1030iLXlV' que reforma el artículo 4 de la

Const¡tuciÖn Política del Estado de Jalisco; reíorma los artícuios 1' 26 y 28 del Código Civil del Estado de Jal¡sco;

reforma los artÍculos 21'23'Y adiciona h¡s artículos 125 Bis, 125 Bis ll' 1 25 Ter y 125 Quater a la Ley del Registro Civil

del Estado de Jalisco. en materia de icjentrdad autoPercibida. NÚME

DEPENDENC

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 39. El trámite administrativo se realizará a petición de la persona interesada en

modificar sus datos ;;;;Ër conteniOos en las acias del estado civil correspondientes'

presentando la siguiente documentaciÓn:

l.Solicitudporescrito,med¡anteelformatoexpedidopo-rlaOficialíadelRegistroCivil'lacual
deberá estar firmada por la persona interesadå en modificar sus datos personales, y en la que

:ioåä". su votuntad querer modificar sus datos personales de las actas del estado civil

;iäiT::il;:E:L en forma ribre a soricitar ra modificación de su nombre v sexo en eracta de

estado civil corresPondiente;
c) Que al momento'ìã ålåoorur su sol¡citud se encuentra debidamente informada de la

iåsãànoencia y alcances deltrámite administrativo que solicita;

d) eue otorga su consentimiento p"t" qr. uá nagå ta modificación necesaria de sus datos

:i',ì:Li?:'åmpreto asentado en er acta primigenia,.nombre soricitado sin apeilidos, género

asentadoenelactaprimigenia,génerosolicitadoyestadocivil;

ll. copia certificada del acta de nacimiento primigenia para efecto de que se haga la reserva

corresPondiente; Y

lll. original y copia fotostática de cualquier documento de identificación'

Artículo 40. Además de los documentos señalados en el artículo anterior' para el levantamiento

ãéiã"t" correspondi"nt" t" deberá cumplir con los siguientes requisitos:

L Ser de nacionalidad mexicana; Y

ll. Tener acta de nacimiento registrada en cualquier estado de la República Mexicana'

para las personas que tengan menos de-18 añbs de edad cumplidos al rnomento de iniciar ei

trámite, además o"olreÀ riãientar escrito àe quien qeE:a la patria potestad o tutor en el que

exprese su consentimiento para la modificación'

Artícuto 41. Recibida la solicitud en la oficialía del Registro civil se dará inicio al procedimientc

para modificar los oãtós personales contenidos en las actas del estado civil de la persona

lolicitante conforme a la identidad de género auto percibida.

La Oficialía del Regisìro C¡vil anal¡zarãsi la solicituä reúne los requisitos de los numerales 39 y

40 del presente R"g'ñ;6 y, 
"n 

.""o oå ser así, dictará resolución administrativa dentro de

ta cuat ordenará, "litoitâ 
ínmeO¡ata, la ãxpeOió¡01 dP yn nueva acta de nacimiento de

càntòrm¡OaO con elartÍculo 42dela Ley del Registro Civildel Estado'

El acta no deberá mãstrar evidencia dej reconoðimiento de la identidad de género'

La Oficialía oer negistro.c¡v¡i oroenará en su resolución se giren oficics a. la secretaría de

Gobernación del Gobierno Federal prtá ior efectos conducêntes al Registro Nacionat de

Población.
De igual forma, se girará oficio ala.secretaría de Hacienda y crédito Público' secretaría de

Educación pública, ðåãtãtãti" de Salud, Sãcretaria de Relaciones Exteriores' lnstituto Nacional

Electoral, Fiscalía éãt"àf de la Repúbiica, Centro Nacional de lnformaciÓn del Sistema

Nacional y al consejo de la Judicatura Federal, para que realicen las anotaciones que

correspondan. Asim-isîo, se rernitirán oficios 
"iSrpt"to 

Tri'bunal de Justicia del Estado y a ias

dependencias estatåiåi homólogas a las antes señaladas, segÚn corresponda'

iãã", las notificac¡onãs que seîealicen deben mantener los estándares de confidencialidacj'

son aplicables en todo aquello qu9 1o se contraponga con el presente trámite' las reglas

generates para ta åiãooi"fion, cüioaoo v-"ónràr""iõn de actas contenidas en la Ley del

Éegistro Civildel Estado y este Reglamento'
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Dictamen de LeY, que resuelve la iniciativa con número de INFOLÊJ 1 030/LX|V, que reforma el adículo 4dela

Consiitución Política del Estado de Jalisco; reforrna los artículos l, 26v 28 del Código Civil dei Estado de Jalisco;

reforma los artículos 21' 23' Y adiciona los artículos 125 Bis, 125 Bis ll' 125-ler y 125 Quater a ia Ley del Registro Civil

del Estado de Jalisco' en materia de identidad autoPercibiCa NÚ

DEPENDENCIA-

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su pubiicaciÓn en ei

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

El acta de nacimiento primigenia, asÍ como las demás actas del estado civil que hubieren sido

modificadas, quedarán resãrvadas en cuaniã a la modificación y no se publ¡cará ni expedirá

constancia atguna, .åi"" tã.àåmiento juO¡ð¡af, petición ministerial o los supuestos señalados

por el artÍculo 42 de este Reglamento'

Artículo 42. El Registro civil expedirá copia de la resoluciÓn que determinÓ el cambio en el

acta del estado civil, pievia soliciiud por escr¡to de la persona que solicitÓ la modificación'

De la misma manera, se expedirá copia de i" iãtolr"¡bn que determinÓ el cambio en el acta del

estado civil en favor de aquellas p"rronu, que acre.Oiien tener un interés jurídico ccn las

constancias correspondientes, previa solicitud por escrito'

sEGUNDO. Deberá aplicarse lo relativo al procedimiento descrito en eladicionado capítulo Xll

det Regramento del 'C"õiiti" Ciuii O"l Êstado de Jalisco, para aquellas sol¡citucles de

modificación de datos pËsðnares en lasã.t"r de Registro Civil que estén pendientes de

;;i;;" antes de la entrada en vigor del presente Acuerdo'

No obstante de que se encuentra vigente la reforma al Reglamento del Registro

Civil del Estado de Jalisco, las persãnas que desean llevar a cabo este trámite

aún encuentran trabas para poder realizarlo , razón por la cual Se busca que no

solamente quede àstabiecido en el Reglamento del Registro Civil {el Estado de

Jalisco, sino que t"rO¡¿n quede plasñrado en la propia Ley del.Registro Civil

del Estado, y en 
"iôãOigo 

biuit O"l Estado de Jalisco, y así blindar el dereclio

humano a la identidad dã género auto-percibida, reiterando que este derecho

Vã no se encuentra en disc-usión, ya esiá reconoc¡do y el Estado s-e encuentra

äOf ig"¿o a hacerlo, así como que lås personas no sigan viéndose afectadas poi'

falta de certezajurídica en la ley y en la forma en que debe realizarse eltrámite'

"¡ 
Oi"n no co¡n'cidimos en ta iotat¡Oad de las reformas, somos objetivos en

señalar que se deben generar solo las adecuaciones legales, ya que la

constituciÓn en su generalidad si tutela este derecho.

Además las comisiones que hoy resuelven no debemos soslayar que la

identidad de género es un elemento const¡tutivo y constituyente de la identidad

de las personas, por lo que su reconoc¡miento por parte del Estado resulta

sumamente importànt" p"t" garantizar el pleno goce de los derechos humanos

de las personas en esa Situa¿iÓn, teniendo en consecuencia mayor protección

en rubros como derecho a la salud, a la educación, empleo, viviencja,.acceso a

la seguridaO soc¡al, así como el derecho a la libertad de expresión' y de

asoc¡ación. Por ello es de vital importanc¡a que se lleven a cabo las reformas y

adiciones inherentes.

Por último, respecto a la reforma del artículo de la iniciativa que se corìs¡dera

viable para su aprobación, se precisa que se cumple con lo siguiente:
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a. lmpacto Jurídico: Es completamente favorable, en razón de que no se

contravienen Jisús¡ciones de la constitución Federal ni de la legislación

civil federal, ni ã'la constitución Local, así como de otros ordenamientos

legales, sino todo lo contrario, Se observan lineamientos establecido por

el poder Judicial de la Federación, a f¡n de salvaguardar el derecho a la

identidad consagrado como derecho fundamental en nuestro marco

normat¡vo, de ahí la importanc¡a de armonizar y crear disposiciones

legales que contengan lo conducente'

b. lmpacto presupuestal: De igual forma la implementación de la reforma

no requiere de mayor presupuesto daclo que ya es urìa actividad que

reàlizantot negittros Civiles àel Estado, solamente se requerirá de mayor

esfuerzo nuráio para realizar los trámites de anotación o rectificación de

actas; sin embargo, no se requerirán horas extras laborales para llevar a

cabo tales trámiiäs y los insumos materiales son los mismos que los

destinados las mismas actas que se erniten día a día en las Oficinas

de los Registros civiles del Estado, de ahí que no represente mayor

presupuesto para el Estado'

c. lmpacto social: Es completamente posit¡vo qYes de esta manera esta

actual Legislatura manda un mensaje a la población Jalisciense para el

efecto de que se están atendiendo y resolviendo todas las problemáticas

õr" Oi" a dla pudieran enfrentar los ciudadanos, en elcaso que nos ocupa'

los habitantJg qr* n"n tenido que pasar años en la lucha por el

reconocimie;to 
'á" sus registros conforme a su auto percepción.

Garantizando en conclusión lã atenciÓn de los requerimientos ciudadanos

y dando solución a los mismos'

como conclusiÓn a lo anterior, la comisión de Puntos constitucionales y

Eþ;iáãËr, ãri como la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos' en

un ejercicio de .ãtiãtponsabilidad, consideramos v¡able la reforma de los

artículos señalados 
"n 

ål presente dictamen por las consideraciones expuestas'

si bien no en su integrid"d, ti en lo sustancial, lo anterior en aras de reformar'

adicionar y redactarlõs de la manera en que se considera quede la más amplia

protección y seguridad en el trámite, para evitar dilaciones o atropellos en el

trámite respectivo'

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo anteriormente expuesto, se Somete a la elevada consideración

de esta H. Asamblea Legislativa el siguiente:

DIcTAMEN DE LEY QUE REFoRMA EL AlJigy-Lo 1 DEL cÓoloo clvll
DEL ESTADO DE JALISCO; ASI COMO LOS ART|CUI-OS 21 Y 23, DE LA

LEYDELREGISTRocIvILDËLESTADoDEJALISGo.

I

23



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Ðictamen de iniciativa con número de INFOLEJ 1 O3O/LX|V, que reforma el artículo 4 de la

Constitución
Ley, que resuelve la

Política del Estado de Jalisco; reforma los articulos 1 ,26 y 28 det Código Civil del Estado de Jalisco;

reforma los artículos 21,23'y adiciona los artículos 125 B¡s, 125 Bls ll, 125 Ter Y 125 Quaier a la Ley del Registro Civil

del Estado de Jalisco, en materia de identidad autopercibida NÚ

DEPENDEN atÂ

ARTÍGULo pRlMERo. Se reforman los artículos 1 del Código Civil del Estado

de Jalisco Para quedar como sigue:

Articulo 10. La Ley dará trato igual a las personas en el reconoc¡miento de sus

derechos y cumplimiento de sus obligaciones'

En los actos y hechos civiles, los jueces .tomarán en cons¡derac¡ón las

circunstancias de 
-discapac¡dad, 

ed;d, cultura, condición soc¡al de las

personas, procurando en todos los casos la equidad entre las partes'

ARTÍGULo SEGUNDo. Se reforman los artículos21y 23 de la Ley del Registro

Civil del Estado de Jalisco , para quedar como sigue:

Artículo 21. Son facultades y obligaciones de los oficiales del Registro civil,

además de las ya establecidas, las siguientes:

l. a Xlll. [...]

XlV. lnstar de manera Verbal a quien o quienes comparezcan a efectuar el

registio de nacimiento, cuando el nombre que deseen poner al menor' contenga

abreviaturas, diminutivos, claves, números y adjetivos que puedan..llegar a

denigrar a la persona, o cuando a juicio del oficial del Registro civil i'esulte

imprãpio, denostante, cause afrenta, ya sea por su rareza, peculiaridad o '

dificultad en su em¡s¡on y articulación, solicitando se reconsidere su decisión'

Bajo n¡nguna circunstancia el oficial del Registro civil podrá efectuar

sugerencias de nombres para los registrados;

XV. Tramitar la solicitud de modificación de los datos personales

conten¡dos en las actas de nacimiento que con base al derecho de

¡o"nt¡o"a de género autoperc¡bida presenten tas personas ¡nteresadas; y

XVl. Las demás que establezcan las leyes'

Artículo 23.- Estará a cargo de los oficiales del Registro civil, hacer constar los

hãchos y actos del estado civil y extender las actas relat¡vas a:

l. a Vll. [...]

Vlll. Levantamiento de una nueva acta de nacim¡ento, para el reconocirniento

de la identidad de género autoperc¡bida, previa la anotación correspondiente

al acta de nacimiãnto primigenia, de conform¡dad con el proced¡miento

establecido en el Reglåmeñto ¿el Registro Givil del Estado de Jalisco'

TRANSITORIOS.

,'
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PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en ej Periódico Oficial del Estado de Jalisco.

SEGUNDO. Con el objetivo de proteger y garantizaî el derecho al

reconocimiento de la ¡oentidao de género autopercibida de las personas no

binarias, así como la protección de la categoría de características sexuales, el

Poder Ejecutivo del Estado deberá adecuar, dentro de los noventa días

naturaleé siguientes a la entrada en v¡gor del presente decreto, el Reglamento

del Registro-C¡vil del Estado de Jaliscó y demás disposiciones reglamentarias

ãpl¡caoLs, a fin de armonizarlas con las reformas previstas en este decreto.

GUADALAJARA, JALISCO, 22 DE ABRIL DEL 2026.

cOMtStóN DE PUNTOS cONSTITUc¡ONALES Y ELEcTORALES
LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JAL¡SCO.

-2}26,Jalisco, Guna de ldentidad Nacional y el Mundial que nos Une"

Dip. N rma López Ramírez.
Presidenta.

Dip. J Luis Dip. Miguel De la Rosa Figueroa-

Dip. uez Dip. lsaías Gortés Berumen
lez.

ro PuertoDip. Ma
Jáuregui

rena Dip.
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